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 Se inicia la sesión con el siguiente orden del día: 

 

1. Saludo al Concejo Municipal 

2. Comprobación del quórum 

3. Lectura y aprobación de la agenda 

4. Meditación 

5- Atención a visitas  

Asunto: Juramentación de 1 miembro de la Junta de Educación de la Escuela José Valenciano 

Arrieta. 

 

6.  Lectura y aprobación del acta ordinaria 065-2021, período 2020-2024. 

7- Lectura de correspondencia  

1-Oficio de invitación del OIJ a rendición de cuentas. 

2-Oficio 010-LFBA-2021, del Regidor Propietario Luis Fernando Blanco Acuña. 

3-oficio MZ-AI-028-2021 remitido por el señor Auditor Municipal Don José Rolando Pérez Soto. 

4- Oficio de Fedoma, DEF-068-2021 remiten Plan de Turismo Valle Central Sector Occidente   

Concejos Municipales 

5- Consulta texto dictaminado proyecto 21.713CPEDA-016-21“LEY PARA GARANTIZAR EL 

ACCESO AL DERECHO DE LA VIVIENDA A LA POBLACIÓN ADULTA MAYOR EN 

CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD” 

6- Oficio de la Municipalidad de Paraíso CONMU-656-2021. 

7- Solicitud de audiencia por reparación de calle en Zarcero 

 

8-Informe del Alcalde Municipal 

9-Asuntos de la Presidencia 

10-Mociones y acuerdos 

11-Asuntos Varios  

12- Cierre de la Sesión 

 

ARTICULO I: LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA 

El señor Alcalde Municipal Ronald Araya Solís, presenta moción de orden para que se juramente 

Gilberto Briceño Delgado como miembro de la comisión de  ética y valores. El Concejo Municipal 

acuerda aprobar la moción de orden. 5 votos de los regidores, Margareth Rodríguez Arce, Virginia 

Muñoz Villegas, Luis Fernando Blanco Acuña, German Blanco Rojas, Oscar Corella Morera. El 

Concejo Municipal acuerda aprobar la agenda, 5 votos de los regidores, Margareth Rodríguez Arce, 

Virginia Muñoz Villegas, Luis Fernando Blanco Acuña, German Blanco Rojas, Oscar Corella 

Morera.  

 

ARTICULO II:    ATENCIÓN A VISITAS  

1- La presidente en ejercicio Margareth Rodríguez Arce, procede a tomar el juramento de  

Gilberto Briceño Delgado como miembro de la comisión de ética y valores.  Se deja 

constancia que queda debidamente juramentado.  

 

2- La presidente en ejercicio Margareth Rodríguez Arce, procede a tomar el juramento de  



 
 

 
 

José Francisco Durán Villegas, cédula 2 605 447 miembro de la Junta de Educación de la 

Escuela José Valenciano Arrieta.  Se deja constancia que queda debidamente 

juramentado.  

 

ARTICULO III:    LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ORDINARIA 065-2021, 

PERÍODO 2020-2024. 

ACTA ORDINARIA 065-2021, PERÍODO 2020-2024. 

El Concejo Municipal acuerda aprobar el acta; 5 votos de los regidores Margareth Rodríguez 

Arce, Virginia Muñoz Villegas, Luis Fernando Blanco Acuña, William Blanco González, 

Oscar Corella Morera. 

 

ARTICULO IV: LECTURA DE CORRESPONDENCIA  

1-Oficio de invitación del Organismo de Investigación Judicial, de la delegación regional de San Ramón 

para rendición de cuentas. Actividad que se realizará en fecha miércoles 18 de agosto del 2021, por 

medio de la plataforma TEAMS, a partir de las 9 a.m. Se toma nota.  

2-Oficio 010-LFBA-2021, del Regidor Propietario Luis Fernando Blanco Acuña. 

Regidor Propietario Luis Fernando Blanco: para ver cuando hacemos las pruebas, vamos para 

dos meses, es trillado el tema, no hay respuesta de la  administración, sabemos que hay 

cambios, don Gilberto creo ya no está de técnico, la  administración realizó charlas muy 

interesantes en las redes sociales y no entiendo por qué no se puede  realizar las sesiones, en 

junio de 2020 en la Municipalidad de Cartago una regidora y un ciudadano  interpusieron  un 

Recurso, se indicó que las transmisiones deben ser públicas y transparentes, si la  

administración se le hace difícil, me propongo para realizar las sesiones virtuales, todo está 

en que el Concejo tome medidas o se sigamos como estamos.  

Alcalde Municipal: nosotros tomamos medidas desde hace mucho tiempo, quienes no han 

tomado la determinación de acercarse a la  administración para que  les ayude a realizar el 

tema,  son las personas que ustedes deben escoger para que sean los administradores, es la 

cuarta vez que menciono que la  administración está con todas la disposición de colaborar, 

ustedes deben hacer  los procesos correspondientes, Gilberto dice que está en toda la anuencia 

de colaborar para hacer las pruebas, no puedo decirles a ustedes que vengan para que  el 

compañero Gilberto les ayude, la anuencia es de parte de ustedes, seguro no han tenido el 

tiempo suficiente para que les ayuden, la administración está anuente a colaborar, en eso que 

quede claro, él dijo  que pidan ayuda para hacer  la adaptación. 

Presidente en Ejercicio Margareth Rodríguez: yo me comprometo a acercarme, somos los 

que estamos atrasando 

Regidor Propietario Luis Fernando Blanco: yo puedo ayudar, con gusto.  

 

3-Oficio MZ-AI-028-2021 remitido por el señor Auditor Municipal Don José Rolando Pérez 

Soto. 

Auditor Municipal Licenciado José Rolando Pérez Soto. Es una nota informativa para el 

alcalde que ayude a divulgación.  

 

4-Oficio de Fedoma, DEF-068-2021 remiten Plan de Turismo Valle Central Sector Occidente   

Concejos Municipal. 



 
 

 
 

Alcalde Municipal: Fedoma lo hace llegar a los Concejos Municipales, es reafirmación del ICT, ya 

fue bien visto, queda la cámara de comercio de hacer implementación del plan turístico del Valle 

Central, la finalidad es que lo conozcan. 

  

5- Consulta texto dictaminado proyecto 21.713CPEDA-016-21“LEY PARA GARANTIZAR EL 

ACCESO AL DERECHO DE LA VIVIENDA A LA POBLACIÓN ADULTA MAYOR EN 

CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD”. 

Se acuerda trasladar a la comisión de COMAD reunión el jueves 5 de agosto después de la 

sesión extraordinaria. Aprobado por unanimidad en forma definitiva, con dispensa de 

comisión.  5 votos de los regidores Margareth Rodríguez Arce, Virginia Muñoz Villegas, 

Luis Fernando Blanco Acuña, German Blanco Rojas, Oscar Corella Morera.  
 

  

6- Oficio de la Municipalidad de Paraíso CONMU-656-2021. 

Se acuerda trasladar el documento para analizarlo en la próxima sesión aprobado por 

unanimidad en forma definitiva, con dispensa de la comisión de asuntos jurídicos.  5 votos 

de los regidores Margareth Rodríguez Arce, Virginia Muñoz Villegas, Luis Fernando Blanco 

Acuña, German Blanco Rojas, Oscar Corella Morera. 
 

7- Correo electrónico remito por César Solís Rodríguez, hace solicitud de audiencia por reparación 

de calle en Zarcero  

Presidente en Ejercicio Margareth Rodríguez: Considero que es importante dar la audiencia 

para la próxima semana e invitar a la junta vial y a los funcionarios de la unidad técnica.  

Regidor Propietario German Rojas:  Yo comparto la opinión suya, algunos vecinos del sector 

me llamaron, parece que están disgustados debido a que la reparación que se hizo no quedó 

de conformidad como necesitaba, se hizo un trabajo para reparar la carretera, la carpeta 

asfáltica, parece que la entras de las casas quedaron muy afectadas, porque quedaron muy 

baja o muy altas, han  manifestado  que aparentemente los  de la empresa Mapache les han 

cobrado a estos vecinos montos hasta de doscientos mil colones para repararle las entradas y 

lo han tenido que hacer porque si no, no pueden salir de sus casas o entrar con los vehículos, 

es algo que me interesa, que el departamento y el ingeniero nos haga llegar un informe, le 

agradezco Don Ronald si nos puede ayudar con eso.  

Alcalde Municipal: ese tema que hay que analizarlo, se mejoró la carpeta asfáltica, no 

tenemos culpa que haya casas que están casi dos metros o tres metros por debajo de la 

calzada, hemos hecho algunas mejoras que a nosotros nos correspondía en el área, en el 

alineamiento de la carretera, lo que es interno entre las propiedades las hace cada quien, con 

mucho gusto daremos las explicaciones del caso.  

Presidente en Ejercicio: en ese día nos puede acompañar el representante de la unidad técnica  

Alcalde Municipal: Con mucho gusto, yo los invito.   

Se acuerda dar audiencia para el martes 10 de agosto a las dieciocho horas, invitar a la unidad 

técnica y junta vial. Aprobado por unanimidad, en forma definitiva, con dispensa de la 

comisión de asuntos jurídicos.  5 votos de los regidores Margareth Rodríguez Arce, Virginia 

Muñoz Villegas, Luis Fernando Blanco Acuña, German Blanco Rojas, Oscar Corella Morera. 

 

ARTICULO V: INFORME DEL ALCALDE MUNICIPAL 

El Señor Alcalde Municipal Ronald Araya Solís, presenta el informe de la semana  



 
 

 
 

Solicito a todos los regidores que me quieran acompañar para que vean el proceso que se dio 

en el sector que están pidiendo audiencia, para ver lo que está sucediendo, vamos a dar 

informe de lo que licitación indica que fue lo que se hizo con la colocación de la base, la 

subbase y la carpeta asfáltica en algunos puntos. También algunos vecinos solicitaron al a 

empresa que les vendieran por aparte la cantidad de mezcla asfáltica que requerían para los 

accesos en específico Freddy Salazar y un taller mecánico que hay por ahí, al resto de 

personas si la empresa les cobró lo desconozco nosotros hicimos lo que nos correspondía.    

El miércoles estuvimos invitados por parte de Ministerio en el auditorio de la Escuela Otilio 

Ulate Blanco, se hizo entrega de galardones de Bandera Azul ecológica a 9 personas, que se 

dieron a alta tarea de usar buenas prácticas, en el tema ganadero, agrícola, con temas de 

producción de almácigos, esos temas de agro vienen a beneficiar el galardón de Bandera 

Azul. 

El jueves tuvimos reunión virtual sobre el tema Marca Zarcero, estuvo Silvia Monge Quesada 

asesora del Registro de la Propiedad, indicamos la necesidad de que la Marca Zarcero nos 

beneficia a todos, que sea una marca colectiva, territorial, agradece a Hugo Rodríguez 

presidente ejecutivo del IFAM quien nos coordinó la reunión.  

Viernes hubo participación virtual del CCCI donde se hace mención a las instituciones que 

la conforman, sobre el plan de desarrollo humano local, que tenemos que presentarles a 

ustedes con la presentación del borrador del presupuesto ordinario 2021, en el taller se 

construyó parte del plan, se hace a nivel institucional.   

Solicito a raíz de reunión con Senara, que están interesados en que podamos firmar un 

convenio para desarrollar el plan cantonal de recurso hídrico, ya han elaborado en algunas 

municipalidades, ellos ofrecen varios servicios y que no deben ir a Sicop.   

Convoco a sesión virtual extraordinaria para el jueves 5 de agosto a las dieciocho horas, como 

punto único conocimiento del plan que tiene Senara dispuesto a todas las municipalidades 

que se quieran adherir al mismo. Es de la dirección investigación y gestión hídrica del Senara 

del  master Roberto Rodríguez Chavarría.  

Le estamos dando acompañamiento de desarrollo de proyectos de la asociación de desarrollo 

Zarcero, y La Legua con dos proyectos interesantes de Dinadeco y la remodelación centro 

cívico y cultural, una vez presentado anteproyecto es aprobado.   

Hoy la ingeniera Pamela sobre asunto del proyecto MOPT BID, indica que por el caso de 

cochinilla el MOPT  dejó sin efecto los oferentes, lo están analizando para ver si se eliminan 

esos proveedores, el proyecto está aprobado, no así la licitación.   

Hablé con el alcalde de San Ramón sobre el camino, tenemos un convenio entre las 

municipalidades,  Nixon dijo que si era posible dar el material, debía  hablar con los 

ingenieros de la unidad técnica,  van a ayudar para mejorar en lastre.  

Regidor Propietario Luis Fernando Blanco: imagino que ya la administración debe estar con 

el borrador de presupuesto, cuando se empieza a conocer al nivel del Concejo, si hay mesas  

de trabajo.   

Alcalde Municipal:  desde el mes pasado el departamento de contabilidad y presupuesto están 

trabajando, están solicitando a los departamentos los montos aproximados que se van a gastar 

para 2022, vamos a realizar mesas de trabajo, entregarlo finalizado antes del 30 de agosto. 

Regidor Propietario Luis Fernando Blanco: menciona que existe posibilidad de hacerse un  

estudio hídrico con Senara que es una institución gubernamental, ellos tiene costo por posible 

estudio, este Concejo Municipal había acordado una suma considerable, para una posible 

empresa privada, no sé el tiempo, estas instituciones demoran un poco, no sé si la 

administración había contemplado eso. 



 
 

 
 

Alcalde Municipal:  por eso es importante la sesión del jueves para que ustedes lo conozcan, 

lo que Senara hace no es regalado, son varios estudios que hacen que tenga un costo.  

Expone las ventajas que tienen por no subirla a SICOP , se compararán las ofertas. 

Regidor Propietario Luis Fernando Blanco: la semana estuvo don Carlos de la empresa Ciki, 

hoy hablé con él me dijo está deseoso le enviemos material, ve lerdo el proceso, no sé si se 

puede ir mejorando para ver cómo va y hacer divulgación masiva, hay mucho material 

plástico a nivel de fincas, que a él le funcionan que son las cajas. 

Alcalde Municipal: insto a todos los que puedan visitar para que ven como va el proceso, hay 

mucho volumen, no así peso, el plástico reciclable tenemos poco, la compactadora no está 

bien, se está adaptando, expone el proceso que se vienen dando. 

Expone de otra posibilidad de analizar con la gente de la Cervecería que recibe botellas 

trituradas. Para lo que don Carlos necesita es muy poco lo que nos está llegando. 

Regidor Propietario Luis Fernando Blanco: agradezco la explicación, es un proyecto que 

existe el convenio y el Concejo Municipal lo aprobó, algunos finqueros desean se les recoja 

las cajas plásticas.  

Alcalde Municipal: haga llegar la lista de finqueros, nosotros los vamos a recoger y se  hace 

proceso de envío a Ciki.  

 

Solicita remitir acuerdo al IFAM para pedir donación de impresoras.  

1-El Concejo Municipal acuerda solicitar al Instituto de Fomento y Asesoría Municipal la 

donación de  impresoras para la Municipalidad de Zarcero, con las calidades que se detallan     

PLACA  MARCA MODELO  DESCRIPCION 
PL  MODELO  DESCRIPCIO

N  

4007  Kyocera  Ecosys FS-1920  Impresora  

3763  Epson  Stylus C85-83  Impresora a 

color  

4011  Kyocera  Ecosys FS-1920  Impresora  

4015  Kyocera  Ecosys FS-1920  Impresora  

3757  Epson  Stylus C85-83  Impresora a 

color  

 

 

Aprobado por unanimidad, en forma definitiva, con dispensa de la comisión de asuntos jurídicos.  5 

votos de los regidores Margareth Rodríguez Arce, Virginia Muñoz Villegas, Luis Fernando Blanco 

Acuña, German Blanco Rojas, Oscar Corella Morera. 

 

Regidor Propietario German Blanco: en sesión anterior el señor alcalde comentó sobre 

propuesta para crédito verde del IFAM, van inversiones del acueducto, mejoras del estudio 

y un poco en inversión para protección, con respecto a la reunión de comisión ambiente, creo 

que es importante esperar esta propuesta, cuando hablé de este tema de  proyección me 

pareció importante visitar las nacientes, no hemos podido  hacer la visita, ni tenemos ningún 

incentivo para que se tomen lineamientos, me parece importante el desarrollo de prevención  

de riesgos de las naciente del distrito central, por eso les pido por favor que pongamos en 

orden las cosas, tenemos que tener el tema de qué es lo que se quiere hacer, el monto que 

presentó el Alcalde  me parece alto, necesitamos una propuesta técnica de todo,  la reunión 

no sé si será posible hasta que no tengamos algo interesante para poderla analizar.  

 



 
 

 
 

Alcalde Municipal: mi agradecimiento por su interés en el acueducto municipal, yo hablé de 

montos específicos aproximados, lo que se pretendía hacer es una visita de acompañamiento 

con ustedes, yo propuse una fecha, nadie me dijo no o sí, hay denuncias planteadas de hace 

días atrás de la afectación, ya Minae nos visitó, yo dije Zarcero necesita   propiedades para 

conservar, yo me reuní telefónicamente con ellos, haciendo ver la problemática que generan, 

se les visitó para advertirles. El IFAM está modificando lapsos de pago de crédito. Se tiene 

que ir a las nacientes, la prioridad es endeudarnos para mejor la cantidad y calidad.  Considero 

debemos ver que se quiere hacer, hay un ingeniero quiere ofrecer los servicios de un estudio 

de prefactibilidad. 

Regidor Propietario German Blanco:  una parte importante es las visitas a algunas nacientes, 

a mí nadie me dijo que se tenía una fecha, propongo visita a campo el sábado 14 de agosto a 

las 8 am.  Se acuerda hacer la visita en la fecha mencionada, saliendo de Zarcero a las 8 am. 
Aprobado por unanimidad, en forma definitiva, con dispensa de la comisión.  5 votos de los regidores 

Margareth Rodríguez Arce, Virginia Muñoz Villegas, Luis Fernando Blanco Acuña, German Blanco 

Rojas, Oscar Corella Morera. 

Auditor Municipal José Rolando Pérez: el tema que hoy salió publicado, sobre la regla fiscal, 

hay que tener un informe para enterarnos de cómo lo está cumpliendo la municipalidad y un 

poco para estar preparados con lo que está examinado, por ahora hay incumplimiento de 

varias entidades que no son del sector municipal, pero ya se está haciendo el comentario para 

examinar lo que son las municipalidades. 

La instancia es para poder ver ya sea lo exponga el cumplimiento en regla fiscal por parte de 

la Municipalidad de Zarcero, hubo un pequeño comentario hoy en el periódico en donde se 

habla que las municipalidades tienen problema por parte del cumplimiento legal de la 9635.  

El segundo  punto no sé si se está manejando, hay  una actividad que se está induciendo en 

las municipalidades que se  llama  la gestión para resultados para el desarrollo, es un modelo 

de planificación dirigido a la administración, busca planificar en función de una clara 

identificación de las  actividades y el impacto en la comunidad, se está tratando de 

implementar  el modelo a través de Mideplan, hoy estuve leyendo una evaluación que se  le 

hizo  a la Municipalidad  de San Carlos en el tema de cumplimiento, por ser la más    grande 

en territorio, por lo que el impacto que tenga en planificación  es importante evaluarlo, no sé 

si la  Municipalidad  de Zarcero lo ha estado considerando sino para investigarlo  y ver como 

se aplica.  

Para retomar el tema de riesgos, a veces cuando hablamos de planificación, los riesgos hay 

que detectarlos con antelación porque son los que van las actividades que vamos a meter en 

el presupuesto, desde el punto de vista de control cómo estamos planificando sin haber 

completado el análisis del riesgo es importante, una observación para tenerlo presente para 

la próxima exposición.  

Alcalde Municipal: estamos trabajando en implementación del presupuesto 2022, vamos a 

analizarlo en la sesión de trabajo.  El riesgo le corresponde a cada departamento.  

El tema que vino a tocar German es el tema del acueducto, prioritario a futuro el riesgo está. 

Es funcional pensar en hacer inversión millonaria, no sería gasto, sería inversión.  Debemos 

buscar recursos para ese tema, es hacer llegar financiamiento, ya sea crédito o donación, que 

se tienen recursos para fondos verdes.   

La Sala Cuarta sacó del tema empleo público a las municipalidades, eso nos alivia porque 

iba a ser imposible hacer efectivo ese tema.  

 

Regidora Suplente Olga Rodríguez:  sobre el tema de la COMAD de la nota cinco se debería 

hacer reunión, no sé si hay tiempo suficiente para responder.   



 
 

 
 

Regidora Propietaria Virginia Muñoz: que se haga la reunión después de la sesión 

extraordinaria del jueves, se puede hacer virtual y que Luis Fernando busque para hacerla 

virtual.  
Regidor Propietario Luis Fernando Blanco: con gusto, que me indiquen la hora. 

  

ARTICULO VI: MOCIONES Y ACUERDOS  
Regidor Propietario Luis Fernando Blanco: la semana pasada tuvimos la visita de funcionarios de la 

agencia telefónica del ICE; ustedes recuerdan que yo había hecho contacto con la Presidencia 

Ejecutiva del ICE, doña Irene Cañas, esta tarde llamé a Indiana Quesada que es la Gerente de 

telecomunicaciones, ellos nos están dando la oportunidad de reunirnos en una sesión extraordinaria 

el 11 de agosto a las 6 pm. Si lo consideramos, si se toma el acuerdo, sería una reunión virtual de una 

hora, ellos como institución pública las sesiones virtuales las realizan en la plataforma TEAMS, 

tendríamos que buscarla para hacer la conexión, la gente del ICE nos envía el link, si están de acuerdo 

de hacer la sesión extraordinaria, para tocar el cierre de la oficina del ICE.  

 

1-El Concejo Municipal acuerda invitar a la Presidencia Ejecutiva del ICE, a Sesión 

Extraordinaria virtual que se realizará el día miércoles 11 de agosto a las dieciocho horas, 

con el fin de analizar el tema del cierre de la oficina en Zarcero.  Aprobado por unanimidad, 

en forma definitiva, con dispensa de la comisión de asuntos jurídicos.  5 votos de los 

regidores Margareth Rodríguez Arce, Virginia Muñoz Villegas, Luis Fernando Blanco 

Acuña, German Blanco Rojas, Oscar Corella Morera. 
Regidor Propietario Luis Fernando Blanco: yo coordino con ellos para que les hagan llegar el link de 

esa sesión virtual.  
 ARTICULO VI: ASUNTOS VARIOS 

Regidor Propietario Luis Fernando Blanco: deseo consultar, para ver si nos da un informe que pasó 

con el seguimiento, se nombró comisión para redactar documento al MINAE sobre el tema 

del salón comunal de Zarcero, no sé si se han reunido, que nos den informe porque el tiempo 

pasa.  

Regidor Suplente Carlos Masís: sobre el tema de salón y la consulta que  se debía hacer a la 

Ministra con copia al Director del Departamento de Aguas, era una pregunta concreta, en la 

conversación hoy en la oficina del alcalde, lo que necesitamos es  exactamente la pregunta 

que se dijo ahí, que era lo que había que hacer, don  Ronald intentó  llamar a la Señora 

Ministra o al Director de Aguas y solicitar que nos ilustre cuál era la famosa pregunta , como 

se habló de varios temas relacionados, lo que puedo recordar es ver la mano de la  Ministra 

que dijo esto y esto, para no cometer el error de preguntar lo que no es, acudimos a llamar a 

la Dirección de Aguas, no fue posible creo que nos puede ayudar y si tenemos la pregunta la 

podemos sacar el próximo martes para que nos conteste el Minae, la Señora Ministra, el 

Director  de Aguas para poder sacar ese tema, la comisión puede trabajar en ese tema, porque 

a partir de lo que se resuelva probablemente van a venir otros afectados que van a querer 

tener una respuesta con respecto a esas edificaciones perjudicadas por esa cuestión.  

La Sala Constitucional encuentra inconstitucional que se someta a Mideplan las 

municipalidades, porque ello viola la independencia, se hace valer la autonomía en este tema.  

Sobre el tema de 800 metros del camino  a San Luis para salir a Alto Villegas, se solicitó a 

la Municipalidad de San Ramón si se podía intervenir ese trecho y mandaron a decir que no 

por razones presupuestarias por ley 8114, gracias a la comunicación entre alcaldes,  y la 

intervención de un vecino amigo mío,  accedieron a que la municipalidad de  San Ramón 

ponga el material, están dando una oportunidad importante, existe el convenio con Fedoma 

que lo permite, está esperando se pueda ejecutar de la forma más rápida. Es un beneficio para 



 
 

 
 

el cantón. Muchas gracias al señor alcalde, y solicito haga llegar el agradecimiento a don 

Nixon.  

Agradecer la información del tema MOPT- BID para el camino Anatery, en la comunidad 

preguntan, ya hay una respuesta, el tema de la cochinilla vino a frenar eso, está valorando 

cuándo va a ser, está el convenio hay que esperar, otras empresas van a poder concursar.  

Síndico propietario de Zarcero Hernán Rodríguez: ¿esta señora del ICE que se van a realizar 

esa reunión es un punto único? 

Regidor Propietario Luis Fernando Blanco: de momento es punto único, relacionado al cierre de 

la oficina, van a estar la gerente y asesores del departamento que van a intercambiar datos 

con el Concejo Municipal.  

Síndico propietario de Zarcero Hernán Rodríguez:  me han consultado varia gente del lado 

del Carmen, ya que les robaron el cable, se lo robaron del teléfono hace unos días, el ICE 

vino y lo volvió a conectar, se lo volvieron a robar, llamaron a la gente del ICE dicen que no 

le ponen más cable no van a invertir, todos los teléfonos fijos el Carmen incomunicado, es 

por si se puede tocar ese punto, ya dos veces se los han robado, no es justo dejarlos 

incomunicados.   

Regidor Propietario Luis Fernando Blanco: es un tema importante que toca, considero se puede 

aprovechar reunión tan importante de altos rangos, no sería malo hacer la intervención, me 

parece bueno su aporte. 

Síndica Suplente Olga Rodríguez: hice la consulta a don Jonathan sobre documento a la 

señora Ministra, él me dijo que ya tiene un documento listo, para hacer la reunión con los 

señores de la comisión.  

 

Al ser las veinte horas con cuarenta minutos concluye la sesión.  

 

 

 

JONATHAN SOLIS SOLIS   DENNIA DEL PILAR ROJAS JIMENEZ  

PRESIDENTE MUNICIPAL  SECRETARIA MUNICIPAL  
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